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I. [bookmark: _Toc179354767]TOMA DE ELECTROCARDIOGRAMA

1.1. [bookmark: _Toc179354768]Objetivo. Estandarizar la técnica para la realización electrocardiogramas en el Programa de Salud Centro Médico del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la Republica.

1.2. [bookmark: _Toc179354769]Alcance. Este protocolo tiene aplicabilidad en los servicios de consulta de medicina general y alternativa en la sala de procedimientos del centro médico.

1.3. [bookmark: _Toc179354770]Responsable. Auxiliar Área de la Salud

1.4. [bookmark: _Toc179354771]Definiciones.

1.4.1. Arritmias. Se consideran ritmos irregulares que pueden presentarse aun en corazones sanos. Algunas causas pueden originarse dentro del mismo corazón, principalmente por el fenómeno de reentrada, en menor proporción por el automatismo y mínimamente por el fenómeno denominado “gatilladas”. En otras ocasiones, la arritmia puede presentarse por alteraciones sistémicas, por ejemplo, en el hipertiroidismo, hipotiroidismo, feocromocitoma, alteraciones electrolíticas, o por efecto proarritmico de medicamentos antiarrítmicos.
1.4.2. Bradicardia: Se define como un ritmo cardíaco lento o irregular, normalmente de menos de 60 latidos por minuto. A esta frecuencia, el corazón no puede bombear suficiente sangre con altos niveles de oxígeno al cuerpo durante la actividad normal o el ejercicio.
1.4.3. Derivaciones bipolares de las extremidades. Son tres derivaciones que conforman un circuito cerrado y registran la diferencia de potencial eléctrico entre dos puntos; estas tres derivaciones conforman en el tórax un triángulo equilátero llamado triángulo de Einthoven, en cuyo centro se encuentra el corazón:

· Derivación I (D1): entre brazo izquierdo (+) y brazo derecho (-).
· Derivación II (D2): entre pierna izquierda (+) y brazo derecho (-). 
· Derivación III (D3): entre pierna izquierda (+) y brazo derecho (-). 

1.4.4. Derivaciones unipolares o monopolares de las extremidades. Exploran la actividad eléctrica en el plano frontal, desde cada miembro por separado en relación a un electrodo indiferente de voltaje igual a cero (0), el cual toma el potencial absoluto (V) en el brazo derecho (VR), en el brazo izquierdo (VL) y en la pierna izquierda (VF). En la actualidad se usan las derivaciones a (aumentadas o ampliadas).:

aVR: Potencial ampliado del brazo derecho (Right) 
aVL: Potencial ampliado del brazo izquierdo (Left)
[bookmark: _GoBack]aVF: Potencial ampliado de la pierna izquierda (Foot)
Ubicación 
· Cable rojo (RA): electrodo en la muñeca derecha. 
· Cable amarillo (LA): electrodo en la muñeca izquierda. 
· Cable negro (RL): electrodo en el tobillo derecho. 
· Cable verde (LL): electrodo en el tobillo izquierdo. 

1.4.5. Derivaciones unipolares o monopolares torácicas. Son también llamadas precordiales; exploran la actividad eléctrica en el plano horizontal. Se designan de V1 a V6, miran la actividad eléctrica de adelante hacia atrás, cada derivación registra todos los eventos eléctricos en la totalidad del ciclo cardiaco según el sitio seleccionado o punto de electrodo explorado. En algunas ocasiones pueden ser incrementadas de V7 a V9, a través del 5° espacio intercostal izquierdo. Son útiles para detectar infarto de miocardio de localización dorsal (izquierdas) o para evaluar en mayor detalle crecimiento de las cavidades derechas.
[image: ]

· V1 (rojo): cuarto espacio intercostal derecho. 
· V2 (amarillo): cuarto espacio intercostal izquierdo. 
· V3 (verde): entre V2 y V4
· V4 (marrón): en el quinto espacio intercostal izquierdo, en la línea media clavicular. 
· V5 (negro): en el quinto espacio intercostal izquierdo, en la línea axilar anterior. 
· V6 (morado): en el quinto espacio intercostal, en la línea media axilar. 

1.4.6. Electrocardiógrafo. Aparato electrónico que capta y amplía la actividad eléctrica del corazón. La actividad eléctrica del corazón se recoge a través de electrodos, colocados en las 4 extremidades y en 6 posiciones precordiales. Esta señal eléctrica se envía a un amplificador que aumenta la diferencia de potencial producida en el músculo cardiaco. 

1.4.7. Electrocardiograma (ECG o EKG). Es un procedimiento sencillo y rápido que registra la actividad eléctrica del corazón. Se utiliza para medir el ritmo y la regularidad de los latidos, así como el tamaño y posición de las aurículas y ventrículos, cualquier daño al corazón y los efectos que sobre él tienen algunos fármacos. 

1.4.8. Electrodos. Son los dispositivos que ponen en contacto al paciente con el electrocardiógrafo. A través de ellos se obtiene la información eléctrica del corazón para la impresión y análisis del electrocardiograma.

1.4.9. Fibrilación ventricular. Es el ritmo caótico originado en los ventrículos que no produce gasto cardiaco y da una apariencia macroscópica del corazón, como si estuviera temblando. Junto a la taquicardia ventricular sin pulso, es el ritmo cardiaco más frecuente de paro, producido por isquemia o por infarto miocárdico. Los términos gruesa o fina se refieren a la amplitud de las ondas en el trazado electrocardiográfico. En general, cuando es gruesa, indica aparición reciente, que se corrige con facilidad mediante la desfibrilación precoz.

1.4.10. Papel de Registro. Es un papel con cuadricula milimetrada tanto en sentido vertical, como horizontal que corre a una velocidad de 25mm/s. Cada 5 cuadritos pequeños de 1mm hay una línea más gruesa que define un cuadro grande de 5 mm. El eje vertical mide la amplitud de la corriente eléctrica del corazón y se da en mili voltios. Por norma, 10 mm de altura equivalen a 1mV, por tanto, cada milímetro de altura del papel de EKG equivale a 0,1mV y cada cuadro grande 0,5mV. El eje horizontal mide el tiempo. Como el papel del EKG corre a una velocidad de 25mm/s, 1mm horizontal equivale a 0,04s y un cuadrado grande equivale a 0,20s. Para obtener un trazado electrocardiográfico adecuado es necesario registrar al menos 5 segundos por derivación donde la onda P y el complejo QRS pueden ser bien observados.

1.4.11. Vibración. Son ondas o movimientos oscilatorios que se propagan y producen deformaciones sobre un punto de referencia o equilibrio.

1.5. [bookmark: _Toc179354772]Documentos de referencia. Prestación Servicio de Salud PT-M-2210-01.

1.6. [bookmark: _Toc179354773]Desarrollo.

1.6.1. Recibir orden médica (Punto de Control)
1.6.2. Explicar al paciente procedimiento a realizar y diligenciar y formalizar con la firma del usuario el formado de consentimiento informado.
1.6.3. Solicitar al paciente que se retire objetos metálicos, zapatos y se descubra el pecho (las mujeres deben retirarse ropa interior, brasier). Entregar bata de paciente.
1.6.4. Solicitar al paciente que se retire objetos metálicos, zapatos y se descubra el pecho (las mujeres deben retirarse ropa interior, brasier). Entregar bata de paciente.
1.6.5. Colocar los electrodos metálicos sujetándolas en los miembros superiores e inferiores (cara anterior).
1.6.6. Colocar las perillas exploradoras en la región anterior de tórax en V1 (4to espacio intercostal derecho), V2 (4to espacio intercostal izquierda), V3 (espacio medio entre los puntos V2 y V4), V4 (5to espacio intercostal izquierdo, línea media clavicular) v5 (5to espacio intercostal izquierdo, línea axilar anterior), V6 (5tao espacio intercostal izquierdo, línea axilar media).
1.6.7. Iniciar el registro efectuando un trazado electrocardiógrafo con el standard. Esperar a que el electrocardiógrafo termine de graficar las 12 derivaciones.
1.6.8. Entregar en medio físico el resultado al usuario (Soporte Físico)




II. [bookmark: _Toc179354774]LAVADO DE OÍDO
1.1. [bookmark: _Toc179354775]Objetivo. Establecer los lineamientos necesarios para que la auxiliar de enfermería que labora en el Programa de Salud Centro Médico del Fondo de Bienestar Social de Contraloría General de la República realice una atención segura al realizar el procedimiento de lavado y extracción de cuerpo extraño en oídos. 

1.2. [bookmark: _Toc179354776]Alcance. Aplica al personal de Enfermería Programa de Salud Centro Médico del Fondo de Bienestar Social de Contraloría General de la República en la realización de procedimientos de extracción de cuerpo extraño del conducto auditivo externo, de tapón de cerumen o de cera excesiva que se encuentre obstruyendo dicho conducto.

1.3. [bookmark: _Toc179354777]Responsable. 

Auxiliar Área de la Salud 

1.4. [bookmark: _Toc179354778]Definiciones.

1.4.1. CAE: Conducto Auditivo Externo.
1.4.2. Cerumen: Producto de la secreción de glándulas sebáceas y ceruminosas de la porción externa y cartilaginosa del conducto auditivo externo, que cubre en forma laminar la epidermis del conducto.
1.4.3. Complicaciones: Son aquellas circunstancias previstas e imprevistas que se derivan de una enfermedad, ya sea por su inadecuado manejo o como parte de la evolución de la misma.
1.4.4. Cuerpo extraño: Es todo aquel material ajeno que no corresponde con las estructuras normales presentes en un órgano o tejido del cuerpo.
1.4.5. Otoscopia: Exploración del conducto auditivo externo, tímpano e indirectamente del oído medio.

1.5. [bookmark: _Toc179354779]Documentos de referencia.

· Manual de Procedimiento. Cuidado de los Oídos (Lavado ótico). Área 11 Atención Primaria. Servicio Madrileño de Salud. 2007
· https://www.tuasaude.com/es/lavado-de-oidos/
· https://medlineplus.gov/spanish/ency/article/000979.htm

1.6. [bookmark: _Toc179354780][image: LIMPIEZA E HIGIENE DE LOS OÍDOS (LAVADO). | CONSEJOS DE LIMPIEZA ...]Desarrollo 



Contraindicaciones

· Otitis Media y Externa. 
· Dolor durante la entrada de agua o durante la realización del examen físico. 
· Sospecha de perforación timpánica. 
· Otorrea en los últimos tres (3) meses. 
· Historia de otitis crónica y supurada. 
· Heridas recientes de tímpano y conducto auditivo externo. 
· Presencia de cuerpos extraños que sean de difícil extracción por personal no especializado.
· Cirugía del oído (miringotomía).
· Fisura palatina o paladar hendido.
· Lesión del conducto. 
· Náuseas, vómitos. 
· Dolor. 
· Mareos, vértigos. 
· Sangrado.

[image: Extraccion de tapones de cerumen]Materiales
· Agua a temperatura corporal o tibia (30ºC). 
· Riñonera. 
· Jeringa desechable de 10 cc.
· Cánulas otológicas limpias.
· Otoscopio.
· Pinza recta estéril. 
· Toalla de papel. 

Indicaciones

· Cerumen impactado.
· Hipoacusia conductiva secundaria al anterior 


Contraindicaciones

· Otitis Media y Externa. 
· Dolor durante la entrada de agua o durante la realización del examen físico
· Sospecha de perforación timpánica. 
· Otorrea en los últimos tres (3) meses. 
· Historia de otitis crónica y supurada. 
· Heridas recientes de tímpano y conducto auditivo externo. 
· Presencia de cuerpos extraños que sean de difícil extracción por personal no especializado.
· Cirugía del oído (miringotomía).
· Fisura palatina o paladar hendido.
· Lesión del conducto. 
· Náuseas, vómitos. 
· Dolor. 
· Mareos, vértigos. 
· Sangrado.


1.6.1. [bookmark: _Toc179354781]Extracción de cerumen

Preparación del paciente

a. Valorar al paciente. 
b. Verificar que no existan circunstancias que contraindiquen el procedimiento. 
c. Verificar la orden médica del procedimiento sea vigente
d. Verificar la instilación previa de gotas de glicerina carbonatada de tres a cuatro veces al día, los dos días anteriores al procedimiento o según indicaciones médicas.

Responsable: Auxiliar Área de la Salud

Procedimiento enfermería

a. Explicar el procedimiento, y las posibles complicaciones. 
b. Explicar al paciente procedimiento a realizar y diligenciar y formalizar con la firma del usuario el formado de consentimiento informado
c. Sentar al paciente y póngale una toalla en el cuello. 
d. Lavar las manos y póngase guantes limpios. 
e. Realizar la otoscopia. 
f. Comprobar la temperatura del agua. 
g. Cargar la jeringa con agua sin dejar aire. 
h. Recoger el agua del lavado y el cerumen extraído. Pida al usuario que sujete la riñonera a nivel del hombro para 
i. Friccionar el pabellón auricular hacia arriba y atrás. 
j. Dirigir el cono de la jeringa hacia la pared posterosuperior del conducto auditivo (nunca hacia la membrana) un (1) centímetro aproximadamente. 
k. Controlar la posición del cono de la jeringa para evitar su desplazamiento. 
l.  Solicitar al paciente que incline y sacuda la cabeza hacia el lado del procedimiento para sacar los retos de agua y cerumen. 
m. Realizar la otoscopia para verificar la integridad del CAE, membrana timpánica y salida del material. 
n. Informar al usuario sobre cuidados posteriores, signos de alarma ante los que debe acudir a consulta médica. 
o.  Registrar el procedimiento en el formato de 
p.  Citar al paciente dos días más tarde e indíquele que se instile otra vez gotas solventes en el conducto auditivo externo. Si el tapón no sale después de tres instilaciones de líquido 
q. Derivar nuevamente a valoración médica Si no es posible la extracción del tapón tras estas dos visitas.

Responsable: Auxiliar Área de la Salud 
[image: ]

Complicaciones

· Perforación timpánica. 
· Otitis externa o media. 
· Lesión del conducto. 
· Náuseas, vómitos. 
· Dolor en el área a tratar
· Dolor de cabeza
· Mareos, vértigos. 
· Sangrado canal auditivo


1.7. [bookmark: _Toc179354782]Normativa 

· Resolución 3100 de 2019. Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los prestadores de servicios de salud y de habilitación de los servicios de salud y se adopta el Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud.

1.8. [bookmark: _Toc179354783]Registros

F-M-2210-08 Consentimiento Informado 
Historia Clínica.
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Tapon de cerumen = HOe -

El conducto auditivo extemo esta revestido por foliculos pilosos. También por giandulas que producen un aceite ceroso denominado cerumen. La
cera casi siempre se abre paso hasta la abertura del oido. Una vez ahi se cae o se elimina mediante lavado.

El cerumen puede acumularse y bloguear el conducto audiivo extemo. E1 tapon de cerumen es una de las causas mas comunes de pérdida de la
audicion

Causas

El cerumen protege al oido:

- Atrapando e impidiendo que el polvo, las bacterias y otros microorganismos, al igual que pequefios objetos, penetren y le causen dafio al oido

- Protegiendo la delicada piel del conducto auditivo para evitar que se rrite cuando le entre agua a
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